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ACUERDO por el que se da a conocer el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 12 y 32 Bis, fracciones II, III, V y X, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 5o., fracciones II, III y XX; 19, 19 Bis, fracción II, 20 Bis-2 y 20 Bis-3 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4, fracciones I, V y XIV; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46
y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Ordenamiento Ecológico; y 5o., fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, y

CONSIDERANDO

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente dispone que, cuando una región
ecológica se ubique en el territorio de dos o más entidades federativas, el Gobierno Federal, así como los
gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus competencias, podrán formular programas
de ordenamiento ecológico regional del territorio mediante la suscripción de los acuerdos de coordinación
correspondientes;

Que la Ley General en cita faculta a la Federación, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más
entidades federativas;

Que conforme a lo ordenado en el artículo 20 Bis-2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya un área natural
protegida competencia de la Federación, dicho programa deberá ser elaborado y aprobado de manera
conjunta por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y los gobiernos de los estados
y municipios en que se ubique;

Que la Región Cuenca de Burgos tiene una superficie total de 208,600 km2 localizados al noreste del país,
abarcando la superficie de treinta y un municipios pertenecientes al Estado de Coahuila; cuarenta y ocho del
Estado de Nuevo León y diecinueve del Estado de Tamaulipas y posee enormes recursos naturales
renovables y no renovables, como es el caso de las reservas de gas natural, así como una rica y variada vida
silvestre e importantes recursos pesqueros;

Que dicha Región también involucra a siete cuencas principales identificadas de acuerdo con la
regionalización de la Comisión Nacional del Agua con las siguientes denominaciones: Presa Falcón-Río
Salado, Río Bravo-Matamoros-Reynosa, Río Bravo-Nuevo Laredo, Río Bravo-San Juan, Río Bravo-Sosa,
Río San Fernando y Laguna Madre;

Que dentro de la región se ubica la Laguna Madre, considerada como una zona de gran valor, por ser
hábitat natural y de reproducción de varias especies de aves residentes y migratorias, así como de algunas
especies marinas; de igual importancia están las poblaciones de fauna cinegética localizadas dentro del
Matorral Espinoso Tamaulipeco, Mezquital, Matorral Subinnerme y Pastizal;

Que en la Región Cuenca de Burgos existen treinta y tres áreas naturales protegidas, nueve de ellas de
carácter federal: Cañón de Santa Elena, Valle de Cuatrociénegas, Los Novillos, Maderas del Carmen y
Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 004 Don Martín, en Coahuila; Monumento Natural Cerro
de la Silla, Cumbres de Monterrey y El Sabinal en Nuevo León; así como Laguna Madre y Delta del Río Bravo
en Tamaulipas y veinticuatro de carácter estatal denominadas: Río Sabinas y Zapaliname en Coahuila; Baño
de San Ignacio, Cerro El Peñón, Cerro El Potosí, Cerro El Topo, Cerro La Mota, Cerro Picachos,
La Hediondilla, La Purísima, La Trinidad, Trinidad y Llano Salas, Las Flores, Llano de la Soledad, San Juan y
Puentes, Sandia El Grande, Sierra Cerro de la Silla, Sierra Corral de los Bandidos, Sierra El Fraile y San
Miguel, Sierra Las Mitras, Parque Público Cerro del Obispado y Vaquerías en Nuevo León; así como Laguna
La Escondida y Colonia Parras de la Fuente en Tamaulipas;

Que el 6 de agosto de 2003 el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría a mi cargo y los gobiernos
de los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas suscribieron un convenio de coordinación con el objeto de
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conjuntar acciones y esfuerzos tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural
y de llevar a cabo el proceso tendiente a la  formulación, la aprobación, la expedición, la ejecución, la evaluación
y la modificación del programa de ordenamiento ecológico de la Región denominada Cuenca de Burgos;

Que la propuesta del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos fue sometida
a un proceso de consulta pública del 16 de abril al 10 de julio de 2008, cumpliendo con los sesenta días
hábiles establecidos en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Ordenamiento Ecológico; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA

DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DE LA REGION CUENCA DE BURGOS

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca
de Burgos, elaborado y aprobado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y los gobiernos
de los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, con la intervención de los municipios que se indican
en el Convenio de Coordinación celebrado el 6 de agosto de 2003 señalado en el considerando octavo del
presente Acuerdo.

Dicho Programa se anexa al presente para que surta los efectos legales a que haya lugar, sin perjuicio
de la difusión que, de acuerdo con su legislación, corresponda realizar a los gobiernos de los estados
de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.

TRANSITORIO

UNICO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil doce.-
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos

Introducción

A continuación se presenta el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos, el
cual es de carácter regional, conforme a la fracción II del Artículo 19 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. El Programa Regional de Ordenamiento Ecológico “Cuenca de Burgos”
fue formulado por la Federación, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
los Gobiernos de los Estados y de los Municipios que más adelante se señalan, de conformidad con los
convenios de coordinación celebrados al efecto y con fundamento en los Artículos 20 BIS 1 y 20 BIS 2 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

La Cuenca de Burgos se encuentra al Noreste del país y es la reserva de gas natural -no asociada
directamente al petróleo- más importante de todo el país. En principio, está ubicada básicamente en el Estado
de Tamaulipas, y se extiende también hacia las zonas norteñas de Nuevo León y Coahuila. La relevancia
económica de esta región radica en que de los 652 pozos perforados por Petróleos Mexicanos (PEMEX)  para
la producción de este tipo de gas en el 2003, 402 se encuentran en esta cuenca. Desde el 2003 a la fecha,
la producción diaria de gas en esta región ha ido en aumento lo que, en el ámbito regional, se traduce en
la generación de polos de desarrollo dentro de las poblaciones donde se realizan las actividades, al igual que
las oportunidades de trabajo.

Sin embargo, para la formulación de este ordenamiento ecológico, se redefinió la Región Cuenca de
Burgos, tomando como punto de partida el criterio de cuenca e identificando las principales cuencas con
influencia en la Cuenca Gasífera de Burgos. De esta manera,  el área que abarca este ordenamiento
ecológico involucra a las 7 cuencas más importantes, de acuerdo con la regionalización hidrológica de la
Comisión Nacional del Agua. Estas son: Presa Falcón-Río Salado, Río Bravo-Matamoros-Reynosa,
Río Bravo-Nuevo Laredo, Río Bravo-San Juan, Río Bravo-Sosa, Río San Fernando y Laguna Madre.
Administrativamente, esta área involucra en su totalidad la superficie de 31 municipios del Estado de
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Coahuila, 48 de Nuevo León y 19 de Tamaulipas, lo que da como resultado una superficie total de 208,805
Km2 (Figura 1).

Figura 1. La Región Cuenca de Burgos considerada para el ordenamiento ecológico.

Municipios que componen la Región Cuenca de Burgos

Coahuila
Abasolo Frontera Morelos Sabinas
Acuña General Cepeda Múzquiz Sacramento
Allende Guerrero Nadadores Saltillo
Arteaga Hidalgo Nava San Buenaventura
Candela Jiménez Ocampo San Juan de Sabinas
Castaños Juárez Piedras Negras Villa Unión
Cuatrociénegas Lamadrid Progreso Zaragoza
Escobedo Monclova Ramos Arizpe

Nuevo León
Abasolo Doctor Coss Hualahuises Santa Catarina
Agualeguas Doctor González Iturbide Santiago
Allende Galeana Juárez Vallecillo
Anáhuac García Lampazos de Naranjo Villaldama
Apodaca General Bravo Linares Marín
Aramberri General Escobedo Los Aldama Melchor Ocampo
Bustamante General Terán Los Herreras Mina
Cadereyta Jiménez General Treviño Los Ramos Montemorelos
Carmen General Zuazua Sabinas Hidalgo Monterrey
Cerralvo Guadalupe Salinas Victoria Paras
China Hidalgo San Nicolás de los Garza Pesquerías
Ciénega de Flores Higueras San Pedro Garza García Rayones

Tamaulipas
Burgos Jiménez Miguel Alemán San Fernando
Camargo Mainero Nuevo Laredo San Nicolás
Cruillas Matamoros Reynosa Valle Hermoso
Guerrero Méndez Río Bravo Villagrán
Gustavo Díaz Ordaz Mier San Carlos

La Región Cuenca de Burgos es poseedora de enormes recursos naturales no renovables y renovables,
como es el caso de las reservas de gas natural, una rica y variada vida silvestre y recursos pesqueros. Dentro
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de la región se ubica la Laguna Madre, considerada como una zona de gran valor, por ser hábitat natural y de
reproducción de varias especies de aves residentes y migratorias, así como de algunas especies marinas. De
igual importancia están las poblaciones de fauna cinegética localizadas dentro del matorral espinoso
tamaulipeco. Los tipos de vegetación más representativos en la Región Cuenca de Burgos son el matorral
espinoso tamaulipeco, el mezquital, el  pastizal y la vegetación halófila, que resultan ser más abundantes en la
Planicie Costera del Golfo, región fisiográfica donde se localiza esta región.

El Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos es un instrumento de política
ambiental que promueve el aprovechamiento de los recursos naturales, sin hacer a un lado, la protección del
medio ambiente y la preservación de los recursos naturales en la planeación del desarrollo. Su objetivo es
inducir el desarrollo de las actividades productivas en la región, siempre considerando la conservación y
protección de los recursos naturales. De esta manera, este ordenamiento ecológico pretende ser el
instrumento que le permita al Gobierno Federal, Estatal y Municipal hacer una mayor y mejor gestión de los
recursos naturales en beneficio de la sociedad y del medio ambiente.

El proceso de planeación que permitió la construcción de este programa inició con la firma, en agosto del
2003, de un Convenio de Coordinación para el Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos entre
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Desarrollo Social, Petróleos
Mexicanos y los gobiernos de los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.

Posteriormente, el 1o. de diciembre de 2003 se instaló el Comité de Ordenamiento Ecológico en Ciudad
Victoria, Tamaulipas. De acuerdo con el Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF Agosto 2003), el Comité es el encargado de
conducir el proceso de ordenamiento ecológico. Para ello, cuenta con un Organo Ejecutivo responsable de la
toma de decisiones para la instrumentación de las acciones, procedimientos, estrategias y programas del
proceso de ordenamiento ecológico, integrado por representantes de las autoridades federales y estatales; así
como por miembros de la sociedad civil. También cuenta con un Organo Técnico encabezado, en este caso,
por el Instituto Nacional de Ecología, que está encargado de la revisión y validación de los estudios técnicos
necesarios para la construcción del Programa, la instrumentación de las acciones, procedimientos, estrategias
y programas del proceso.

Desde su instalación, el Comité de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos ha realizado
11 sesiones de Organo Ejecutivo, 13 sesiones de Organo Técnico y 1 plenaria (para saber más visite
http://www.semarnat.gob.mx). Como resultado de este trabajo se definieron los términos de referencia para la
contratación de los estudios técnicos; se establecieron los lineamientos para la selección del consultor; se
revisaron los avances en los estudios técnicos y se aprobó la versión final que aquí se presenta.

Para la formulación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos se realizó
un estudio técnico en cuatro etapas: caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta. Una parte
importante en el estudio técnico es la identificación de los sectores con actividades en la región. Para este
ordenamiento ecológico se trabajó con los sectores de Desarrollo Industrial, Asentamientos Humanos,
Conservación, Actividades Extractivas (PEMEX y Minería), Forestal, Agricultura, Pecuario, Turismo,
Actividades Cinegéticas y Pesca. Si bien no son todas las actividades que se desarrollan en la región, sí son
las que tienen mayor impacto y relevancia en toda la región.

Una de las principales características de este proceso es la participación social en la construcción del
programa de ordenamiento ecológico. Esta participación se dio básicamente a través de la realización de
talleres de planeación participativa donde se trabajó directamente con representantes de toda la región para
cada uno de los sectores. El principal producto de estos talleres fue la elaboración de mapas de aptitud
sectorial, construidos por los propios sectores con el apoyo del grupo técnico. Estos mapas representan las
áreas que, a consideración de los propios sectores, contienen las características ambientales y sociales para
el desarrollo de cada una de las actividades, presentando además un gradiente de mayor aptitud a menor
aptitud. Los mapas de aptitud así obtenidos constituyen uno de los principales insumos en la definición de las
Unidades de Gestión Ambiental (UGA), los lineamientos ecológicos y las estrategias ecológicas contenidas en
este Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos.

Además, la participación social tiene otro momento de influencia dentro de este proceso, la consulta
pública. De acuerdo con el Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico de la Ley General del

http://www.semarnat.gob.mx
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, una vez que el Comité de Ordenamiento Ecológico determina
como concluida la propuesta de programa de ordenamiento ecológico, y previo a su expedición, debe
realizarse una consulta pública. En ella, la propuesta de programa de ordenamiento ecológico es puesta a
disposición del público en general, ya sea a través de Internet o físicamente en los lugares destinados para
ello, durante 60 días hábiles. En el caso del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de
Burgos, el período de consulta pública fue del 16 de abril al 10 de julio de 2008.

Durante este periodo toda persona interesada en conocer el programa de ordenamiento ecológico
propuesto, pudo revisarlo y comentarlo, emitiendo su opinión en los formatos establecidos para tal efecto. Al
cabo del plazo establecido, el Comité de Ordenamiento Ecológico revisó, atendió y respondió cada una de las
observaciones y comentarios recibidos. Igualmente, el Comité de Ordenamiento Ecológico fue el encargado
de incluir las observaciones y comentarios que consideró relevantes a la propuesta final de programa de
ordenamiento ecológico y que hoy se publica.

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos
De acuerdo con el Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF Agosto 2003), un programa de ordenamiento ecológico debe
contener un modelo de ordenamiento ecológico y las estrategias ecológicas aplicables. A su vez, el modelo de
ordenamiento ecológico contiene la regionalización o la determinación de las zonas ecológicas, según
corresponda, y los lineamientos ecológicos aplicables. Por su parte, las estrategias ecológicas son el
resultado de la integración de objetivos específicos, acciones, proyectos, programas y responsables de su
realización y están dirigidas al logro de los lineamientos ecológicos aplicables.

Las Unidades de Gestión Ambiental (UGA)
Son áreas del territorio relativamente homogéneas a las que se les asignan los lineamientos y las

estrategias ecológicas. El estado deseable de cada UGA se refleja en la asignación de la política ambiental y
el lineamiento ecológico que le corresponde. Debido a su extensión y complejidad territorial, el modelo de
ordenamiento ecológico para la Región Cuenca de Burgos contiene 636 tipos diferentes de UGA (Figura 2).

Figura 2. Modelo de Ordenamiento Ecológico con las Unidades de Gestión Ambiental
por política ambiental.

Las Estrategias Ecológicas
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El Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos promueve el desarrollo de las actividades
productivas en aquellas áreas donde se presenten las condiciones ambientales, sociales y económicas más
aptas para ello.  Para inducir las actividades, este ordenamiento ecológico define estrategias, lineamientos,
objetivos específicos y criterios de regulación ecológica (Tablas 1, 2, 3 y 4), encaminados a hacer que el
desarrollo de la Cuenca de Burgos sea consistente con los principios y líneas de la política ambiental federal y
de los estados participantes, particularmente en lo relativo a la explotación, uso y aprovechamiento del suelo a
partir de su vocación y aptitud, en el ámbito de sus facultades.

Las políticas ambientales que se definen para la Región, se clasifican en los siguientes rubros:
Preservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento Sustentable, conceptos cuyo alcance se
encuentra determinado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. La asignación
de cada una de las políticas ambientales en la Región Cuenca de Burgos se realizó en función de las
características biofísicas, sociales, económicas y jurídicas del territorio, analizadas durante la formulación de
este ordenamiento ecológico y que pueden ser consultadas en www.semarnat.gob.mx.

En general, las áreas a las que se asignó la política de Preservación son aquellas que ya se encuentran
bajo un régimen jurídico de preservación, principalmente, las Areas Naturales Protegidas. La política de
Protección se asignó a aquellas áreas que contienen recursos naturales cuyo aprovechamiento resulta
importante desde el punto de vista económico y social y que, al mismo tiempo, deben ser protegidas por
contener ecosistemas en buen estado de conservación, que requieren salvaguardarse de aquellos factores
que propicien su deterioro, tales como: la degradación del suelo, la falta de disponibilidad de agua, la
fragmentación de ecosistemas, tipos de cambio de uso del suelo e intensidad de esos cambios. Por su parte,
la política de Restauración se asignó a aquellas áreas de la Región Cuenca de Burgos que presentan
ecosistemas cuyas condiciones hacen necesaria la intervención humana para recuperar los procesos
naturales. Finalmente, las áreas con política de Aprovechamiento Sustentable son aquellas que contienen
recursos naturales que son o pueden ser aprovechados pero cuyas estrategias de aprovechamiento deberán
considerar lo establecido por este ordenamiento ecológico de manera que se promueva un desarrollo
sustentable en la región.

En la construcción de las estrategias ecológicas, el siguiente paso fue la determinación del uso del suelo
dominante en cada una de las UGA. Para identificar los tipos de usos del suelo que serían analizados como
parte de este ordenamiento ecológico se consideraron los siguientes criterios:

• Capacidad de transformación de los recursos naturales en la región.

• Extensión territorial que ocupa en la región.

• Importancia económica en la región.

• Aptitud del suelo en términos físicos, biológicos, sociales y económicos de la Región.

Como resultado, este ordenamiento ecológico identificó la siguiente clasificación: Desarrollo Industrial,
Asentamientos Humanos, Conservación, Actividades Extractivas (PEMEX y Minería), Forestal, Agricultura,
Pecuario, Turismo, Actividades Cinegéticas y Pesca. Si bien no agrupa a todas las actividades que se
desarrollan en la región, sí son las que tienen mayor impacto en ella en función de los criterios señalados.

Tal como se señaló anteriormente, estos usos del suelo fueron identificados y trabajados de manera
cercana con los representantes de cada uno de estos sectores en la región. De manera que, el proceso de
generación y análisis de la información utilizada en este apartado refleja, las necesidades y prioridades de
cada sector en términos de las áreas en donde mejor pueden llevar a cabo su actividad, conforme fueron
identificadas por los mismos, durante el proceso de formulación de este programa de ordenamiento. Así, la
distribución espacial de las políticas ambientales, lineamientos y estrategias ecológicas responde
principalmente a la aptitud del suelo, considerando las características físicas y biológicas de los ecosistemas y
los recursos naturales, así como los aspectos sociales y económicos del territorio.

Los Conflictos Ambientales

www.semarnat.gob.mx
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Hasta este punto, el Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos tuvo dos esquemas de
análisis: la asignación de las políticas ambientales y la identificación del uso de suelo dominante para cada
UGA. En el primer caso, la aplicación de cada política ambiental representa el estado actual de los
ecosistemas y los recursos naturales. En el segundo caso, la identificación del uso de suelo dominante
representa aquella actividad para la que las características físicas, biológicas, sociales y económicas del
territorio tienen mayor aptitud, de manera que ese uso representa el más óptimo en términos de la satisfacción
de las necesidades e intereses definida por cada sector.

De esta manera, para cada UGA tenemos por un lado una política ambiental aplicable y, por otro, un uso
de suelo dominante, es decir, sabemos el estado de los ecosistemas y el tipo de aprovechamiento que puede
desarrollarse. Esta situación determinó que, como resultado de la extensión territorial y la heterogeneidad
de la Región Cuenca de Burgos, se presentará una serie de combinaciones entre política ambiental y uso
de suelo dominante conflictivas, definiendo el conflicto en función de la compatibilidad entre Política/Uso de
suelo dominante, esto es, entre el estado del ecosistema/aprovechamiento potencial. Así, por ejemplo se
encontraron combinaciones del tipo: Preservación/Actividades Extractivas, Aprovechamiento
Sustentable/Conservación o Restauración/Asentamientos humanos, por mencionar algunos.

Para simplificar este análisis, se agruparon los usos de suelo dominantes en:

Grupo de uso Uso de suelo dominante

Conservación Conservación

Desarrollo Desarrollo Industrial

Asentamientos humanos

Aprovechamiento Actividades Extractivas

Forestal

Cinegético

Agrícola

Pecuario

Pesca

Turismo

En términos de lo establecido por el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, un conflicto ambiental se presenta cuando concurren
actividades incompatibles en un área determinada. En este ordenamiento ecológico, se identificaron como
combinaciones que resultan en conflicto ambiental las siguientes:

Política Grupo de uso

Aprovechamiento Sustentable Conservación

Preservación Aprovechamiento

Preservación Desarrollo

Protección Aprovechamiento

Protección Desarrollo

Restauración Aprovechamiento

Restauración Desarrollo

Además, se determinó la combinación Sin conflicto que resulta en aquellas UGA donde la política aplicable
es compatible con el uso de suelo dominante propuesto. En cuanto a extensión, la relación conflictiva con
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mayor área en la Región Cuenca de Burgos es Protección/Aprovechamiento, seguida de las áreas Sin
conflicto (Figura 3).

Figura 3. Distribución de los conflictos ambientales en el
Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos.

Esta definición de conflictos ambientales permitió que el diseño de la estructura de las estrategias
ecológicas se afinaran las acciones vinculadas a las actividades productivas específicas en términos de
atender el conflicto en cada UGA, por un lado, para mantener o mejorar el estado de los ecosistemas; y, por
otro lado, para que en el desarrollo del uso de suelo dominante se consideren actividades que permitan la
compatibilidad de dicho uso con la política ambiental aplicable.

Los Lineamientos Ecológicos
En el caso de los lineamientos ecológicos, el Comité de Ordenamiento Ecológico determinó que para

definir claramente el estado deseado de las UGA era necesario establecer dos conjuntos de lineamientos
ecológicos: uno por política y otro por uso del suelo dominante. A cada UGA le corresponde al menos un
lineamiento ecológico por política y otro por uso del suelo (Tabla 2). De esta manera, los lineamientos
ecológicos asignados por política ambiental aseguran la atención y mantenimiento de las características
físicas, biológicas y socioeconómicas de cada UGA, mismas que definieron la asignación de dicha política.
Por su parte, los lineamientos ecológicos asignados por uso de suelo dominante promueven que en cada una
de las actividades se consideren los aspectos señalados en cada lineamiento ecológico como parte de sus
estrategias de desarrollo que permitan llevarlo a cabo en términos de sustentabilidad ambiental. Con esta
estructura, aquellos usos de suelo que no se refieren a los dominantes en este ordenamiento ecológico
pueden identificar los lineamientos ecológicos que aplican en cada UGA y considerarlos como parte de su
estrategia de desarrollo.

Los Objetivos y Criterios de Regulación Ecológica
Los objetivos y criterios de regulación ecológica le dan mayor especificidad a la aplicación de cada

lineamiento ecológico, considerando la heterogeneidad de la región y, en consecuencia, las características de
cada UGA. De manera que toda actividad a desarrollarse en la región pueda darle cumplimiento a los lineamientos
ecológicos en la medida en que atienda los criterios de regulación ecológica definidos en cada caso.

Tabla 1. Unidades de Gestión Ambiental y Estrategias Ecológicas aplicables.
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UGA Estrategia UGA Estrategia UGA Estrategia
APS-1 APS/CO APS-47 APS/AG APS-93 APS/AH

APS-2 APS/CO APS-48 APS/AG APS-94 APS/AH

APS-3 APS/CO APS-49 APS/AG APS-95 APS/AH

APS-4 APS/CO APS-50 APS/AG APS-96 APS/AH

APS-5 APS/CO APS-51 APS/AG APS-97 APS/AH

APS-6 APS/CO APS-52 APS/AG APS-98 APS/AH

APS-7 APS/CO APS-53 APS/AG APS-99 APS/AH

APS-8 APS/CO APS-54 APS/AG APS-100 APS/AH

APS-9 APS/CO APS-55 APS/AG APS-101 APS/AH

APS-10 APS/CO APS-56 APS/AG APS-102 APS/AH

APS-11 APS/CO APS-57 APS/AG APS-103 APS/AH

APS-12 APS/CO APS-58 APS/AG APS-104 APS/CI

APS-13 APS/CO APS-59 APS/AG APS-105 APS/CI

APS-14 APS/CO APS-60 APS/AG APS-106 APS/CI

APS-15 APS/CO APS-61 APS/AG APS-107 APS/CI

APS-16 APS/CO APS-62 APS/AG APS-108 APS/CI

APS-17 APS/CO APS-63 APS/AG APS-109 APS/CI

APS-18 APS/CO APS-64 APS/AG APS-110 APS/CI

APS-19 APS/CO APS-65 APS/AG APS-111 APS/CI

APS-20 APS/CO APS-66 APS/AG APS-112 APS/CI

APS-21 APS/AE APS-67 APS/AH APS-113 APS/CI

APS-22 APS/AE APS-68 APS/AH APS-114 APS/CI

APS-23 APS/AE APS-69 APS/AH APS-115 APS/CI

APS-24 APS/AE APS-70 APS/AH APS-116 APS/CI

APS-25 APS/AE APS-71 APS/AH APS-117 APS/CI

APS-26 APS/AE APS-72 APS/AH APS-118 APS/CI

APS-27 APS/AE APS-73 APS/AH APS-119 APS/CI

APS-28 APS/AE APS-74 APS/AH APS-120 APS/CI

APS-29 APS/AE APS-75 APS/AH APS-121 APS/CI

APS-30 APS/AE APS-76 APS/AH APS-122 APS/CI

APS-31 APS/AE APS-77 APS/AH APS-123 APS/DE

APS-32 APS/AE APS-78 APS/AH APS-124 APS/DE

APS-33 APS/AE APS-79 APS/AH APS-125 APS/DE

APS-34 APS/AE APS-80 APS/AH APS-126 APS/DE

APS-35 APS/AE APS-81 APS/AH APS-127 APS/DE

APS-36 APS/AE APS-82 APS/AH APS-128 APS/DE

APS-37 APS/AG APS-83 APS/AH APS-129 APS/DE

APS-38 APS/AG APS-84 APS/AH APS-130 APS/DE

APS-39 APS/AG APS-85 APS/AH APS-131 APS/DE

APS-40 APS/AG APS-86 APS/AH APS-132 APS/DE

APS-41 APS/AG APS-87 APS/AH APS-133 APS/DE

APS-42 APS/AG APS-88 APS/AH APS-134 APS/DE

APS-43 APS/AG APS-89 APS/AH APS-135 APS/DE

APS-44 APS/AG APS-90 APS/AH APS-136 APS/DE

APS-45 APS/AG APS-91 APS/AH APS-137 APS/DE

APS-46 APS/AG APS-92 APS/AH APS-138 APS/DE

APS-139 APS/DE APS-185 APS/PE PRE-231 PRE/CI
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UGA Estrategia UGA Estrategia UGA Estrategia
APS-140 APS/DE APS-186 APS/PE PRE-232 PRE/CI

APS-141 APS/DE APS-187 APS/PE PRE-233 PRE/CI

APS-142 APS/DE APS-188 APS/PE PRE-234 PRE/CI

APS-143 APS/DE APS-189 APS/PE PRE-235 PRE/CI

APS-144 APS/DE APS-190 APS/PE PRE-236 PRE/CI

APS-145 APS/DE APS-191 APS/PE PRE-237 PRE/CI

APS-146 APS/DE APS-192 APS/PE PRE-238 PRE/FO

APS-147 APS/FO APS-193 APS/PE PRE-239 PRE/FO

APS-148 APS/FO APS-194 APS/PE PRE-240 PRE/FO

APS-149 APS/FO APS-195 APS/PE PRE-241 PRE/FO

APS-150 APS/FO APS-196 APS/PE PRE-242 PRE/FO

APS-151 APS/FO APS-197 APS/PE PRE-243 PRE/FO

APS-152 APS/FO APS-198 APS/TU PRE-244 PRE/PE

APS-153 APS/FO APS-199 APS/TU PRE-245 PRE/PE

APS-154 APS/FO APS-200 APS/TU PRE-246 PRE/PE

APS-155 APS/FO APS-201 APS/TU PRE-247 PRE/PE

APS-156 APS/FO APS-202 APS/TU PRE-248 PRE/PE

APS-157 APS/FO APS-203 APS/TU PRE-249 PRE/PE

APS-158 APS/FO APS-204 APS/TU PRE-250 PRE/PE

APS-159 APS/FO APS-205 APS/TU PRE-251 PRE/PE

APS-160 APS/FO APS-206 APS/TU PRE-252 PRE/PE

APS-161 APS/FO APS-207 APS/TU PRE-253 PRE/PE

APS-162 APS/FO APS-208 APS/TU PRE-254 PRE/PE

APS-163 APS/FO APS-209 APS/TU PRE-255 PRE/PE

APS-164 APS/FO APS-210 APS/TU PRE-256 PRE/PE

APS-165 APS/FO APS-211 APS/TU PRE-257 PRE/PE

APS-166 APS/FO APS-212 APS/TU PRE-258 PRE/PE

APS-167 APS/FO APS-213 APS/TU PRE-259 PRE/PE

APS-168 APS/FO APS-214 APS/TU PRE-260 PRE/PE

APS-169 APS/FO APS-215 APS/TU PRE-261 PRE/PE

APS-170 APS/PE APS-216 APS/TU PRE-262 PRE/PE

APS-171 APS/PE APS-217 APS/TU PRE-263 PRE/PS

APS-172 APS/PE APS-218 APS/TU PRE-264 PRE/PS

APS-173 APS/PE PRE-219 PRE/AE PRE-265 PRE/PS

APS-174 APS/PE PRE-220 PRE/AE PRE-266 PRE/PS

APS-175 APS/PE PRE-221 PRE/AG PRE-267 PRE/PS

APS-176 APS/PE PRE-222 PRE/AG PRE-268 PRE/TU

APS-177 APS/PE PRE-223 PRE/AG PRE-269 PRE/TU

APS-178 APS/PE PRE-224 PRE/AG PRE-270 PRE/TU

APS-179 APS/PE PRE-225 PRE/AG PRE-271 PRE/TU

APS-180 APS/PE PRE-226 PRE/AG PRE-272 PRE/TU

APS-181 APS/PE PRE-227 PRE/AG PRE-273 PRE/TU

APS-182 APS/PE PRE-228 PRE/AG PRE-274 PRE/TU

APS-183 APS/PE PRE-229 PRE/AG PRE-275 PRE/TU

APS-184 APS/PE PRE-230 PRE/CI PRE-276 PRE/TU

PRE-277 PRE/TU PRO-323 PRO/AE PRO-369 PRO/CI



Martes 21 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 31

UGA Estrategia UGA Estrategia UGA Estrategia
PRE-278 PRE/AH PRO-324 PRO/AE PRO-370 PRO/CI

PRE-279 PRE/DE PRO-325 PRO/AG PRO-371 PRO/CI

PRE-280 PRE/CO PRO-326 PRO/AG PRO-372 PRO/CI

PRE-281 PRE/CO PRO-327 PRO/AG PRO-373 PRO/CI

PRE-282 PRE/CO PRO-328 PRO/AG PRO-374 PRO/CI

PRE-283 PRE/CO PRO-329 PRO/AG PRO-375 PRO/CI

PRE-284 PRE/CO PRO-330 PRO/AG PRO-376 PRO/CI

PRE-285 PRE/CO PRO-331 PRO/AG PRO-377 PRO/CI

PRE-286 PRE/CO PRO-332 PRO/AG PRO-378 PRO/CI

PRE-287 PRE/CO PRO-333 PRO/AG PRO-379 PRO/CI

PRE-288 PRE/CO PRO-334 PRO/AG PRO-380 PRO/CI

PRE-289 PRE/CO PRO-335 PRO/AG PRO-381 PRO/CI

PRE-290 PRE/CO PRO-336 PRO/AG PRO-382 PRO/CI

PRE-291 PRE/CO PRO-337 PRO/AG PRO-383 PRO/CI

PRE-292 PRE/CO PRO-338 PRO/AG PRO-384 PRO/CI

PRE-293 PRE/CO PRO-339 PRO/AG PRO-385 PRO/FO

PRE-294 PRE/CO PRO-340 PRO/AG PRO-386 PRO/FO

PRE-295 PRE/CO PRO-341 PRO/AG PRO-387 PRO/FO

PRE-296 PRE/CO PRO-342 PRO/AG PRO-388 PRO/FO

PRE-297 PRE/CO PRO-343 PRO/AG PRO-389 PRO/FO

PRE-298 PRE/CO PRO-344 PRO/AG PRO-390 PRO/FO

PRE-299 PRE/CO PRO-345 PRO/AG PRO-391 PRO/FO

PRE-300 PRE/CO PRO-346 PRO/AG PRO-392 PRO/FO

PRE-301 PRE/CO PRO-347 PRO/AG PRO-393 PRO/FO

PRE-302 PRE/CO PRO-348 PRO/AG PRO-394 PRO/FO

PRO-303 PRO/AE PRO-349 PRO/AG PRO-395 PRO/FO

PRO-304 PRO/AE PRO-350 PRO/AG PRO-396 PRO/FO

PRO-305 PRO/AE PRO-351 PRO/AG PRO-397 PRO/FO

PRO-306 PRO/AE PRO-352 PRO/AG PRO-398 PRO/FO

PRO-307 PRO/AE PRO-353 PRO/AG PRO-399 PRO/FO

PRO-308 PRO/AE PRO-354 PRO/AG PRO-400 PRO/FO

PRO-309 PRO/AE PRO-355 PRO/AG PRO-401 PRO/FO

PRO-310 PRO/AE PRO-356 PRO/AG PRO-402 PRO/FO

PRO-311 PRO/AE PRO-357 PRO/AG PRO-403 PRO/PE

PRO-312 PRO/AE PRO-358 PRO/AG PRO-404 PRO/PE

PRO-313 PRO/AE PRO-359 PRO/AG PRO-405 PRO/PE

PRO-314 PRO/AE PRO-360 PRO/AG PRO-406 PRO/PE

PRO-315 PRO/AE PRO-361 PRO/AG PRO-407 PRO/PE

PRO-316 PRO/AE PRO-362 PRO/AG PRO-408 PRO/PE

PRO-317 PRO/AE PRO-363 PRO/AG PRO-409 PRO/PE

PRO-318 PRO/AE PRO-364 PRO/CI PRO-410 PRO/PE

PRO-319 PRO/AE PRO-365 PRO/CI PRO-411 PRO/PE

PRO-320 PRO/AE PRO-366 PRO/CI PRO-412 PRO/PE

PRO-321 PRO/AE PRO-367 PRO/CI PRO-413 PRO/PE

PRO-322 PRO/AE PRO-368 PRO/CI PRO-414 PRO/PE

PRO-415 PRO/PE PRO-461 PRO/DE RES-507 RES/AE
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UGA Estrategia UGA Estrategia UGA Estrategia
PRO-416 PRO/PE PRO-462 PRO/DE RES-508 RES/AE

PRO-417 PRO/PE PRO-463 PRO/DE RES-509 RES/AE

PRO-418 PRO/PE PRO-464 PRO/DE RES-510 RES/AE

PRO-419 PRO/PE PRO-465 PRO/DE RES-511 RES/AE

PRO-420 PRO/PE PRO-466 PRO/DE RES-512 RES/AE

PRO-421 PRO/PE PRO-467 PRO/DE RES-513 RES/AG

PRO-422 PRO/PE PRO-468 PRO/DE RES-514 RES/AG

PRO-423 PRO/PE PRO-469 PRO/DE RES-515 RES/AG

PRO-424 PRO/PE PRO-470 PRO/DE RES-516 RES/AG

PRO-425 PRO/PE PRO-471 PRO/DE RES-517 RES/AG

PRO-426 PRO/PE PRO-472 PRO/DE RES-518 RES/AG

PRO-427 PRO/PE PRO-473 PRO/DE RES-519 RES/AG

PRO-428 PRO/PE PRO-474 PRO/DE RES-520 RES/AG

PRO-429 PRO/PE PRO-475 PRO/CO RES-521 RES/AG

PRO-430 PRO/PE PRO-476 PRO/CO RES-522 RES/AG

PRO-431 PRO/PE PRO-477 PRO/CO RES-523 RES/AG

PRO-432 PRO/PE PRO-478 PRO/CO RES-524 RES/AG

PRO-433 PRO/PE PRO-479 PRO/CO RES-525 RES/AG

PRO-434 PRO/TU PRO-480 PRO/CO RES-526 RES/AG

PRO-435 PRO/TU PRO-481 PRO/CO RES-527 RES/AG

PRO-436 PRO/TU PRO-482 PRO/CO RES-528 RES/AG

PRO-437 PRO/TU PRO-483 PRO/CO RES-529 RES/AG

PRO-438 PRO/TU PRO-484 PRO/CO RES-530 RES/AG

PRO-439 PRO/TU PRO-485 PRO/CO RES-531 RES/AG

PRO-440 PRO/TU PRO-486 PRO/CO RES-532 RES/AG

PRO-441 PRO/TU PRO-487 PRO/CO RES-533 RES/AG

PRO-442 PRO/TU PRO-488 PRO/CO RES-534 RES/AG

PRO-443 PRO/TU PRO-489 PRO/CO RES-535 RES/AG

PRO-444 PRO/TU PRO-490 PRO/CO RES-536 RES/AG

PRO-445 PRO/TU PRO-491 PRO/CO RES-537 RES/AG

PRO-446 PRO/TU PRO-492 PRO/CO RES-538 RES/AG

PRO-447 PRO/TU PRO-493 PRO/CO RES-539 RES/CI

PRO-448 PRO/TU PRO-494 PRO/CO RES-540 RES/CI

PRO-449 PRO/TU PRO-495 PRO/CO RES-541 RES/CI

PRO-450 PRO/AH PRO-496 PRO/CO RES-542 RES/CI

PRO-451 PRO/DE PRO-497 PRO/CO RES-543 RES/CI

PRO-452 PRO/DE PRO-498 PRO/CO RES-544 RES/CI

PRO-453 PRO/DE PRO-499 PRO/CO RES-545 RES/CI

PRO-454 PRO/DE PRO-500 PRO/CO RES-546 RES/CI

PRO-455 PRO/DE PRO-501 PRO/CO RES-547 RES/CI

PRO-456 PRO/DE PRO-502 PRO/CO RES-548 RES/CI

PRO-457 PRO/DE PRO-503 PRO/CO RES-549 RES/FO

PRO-458 PRO/DE PRO-504 PRO/CO RES-550 RES/FO

PRO-459 PRO/DE PRO-505 PRO/CO RES-551 RES/FO

PRO-460 PRO/DE RES-506 RES/AE RES-552 RES/FO
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UGA Estrategia UGA Estrategia
RES-553 RES/FO RES-599 RES/TU

RES-554 RES/FO RES-600 RES/TU

RES-555 RES/FO RES-601 RES/TU

RES-556 RES/FO RES-602 RES/TU

RES-557 RES/FO RES-603 RES/TU

RES-558 RES/FO RES-604 RES/TU

RES-559 RES/FO RES-605 RES/TU

RES-560 RES/FO RES-606 RES/TU

RES-561 RES/FO RES-607 RES/TU

RES-562 RES/FO RES-608 RES/TU

RES-563 RES/PE RES-609 RES/TU

RES-564 RES/PE RES-610 RES/DE

RES-565 RES/PE RES-611 RES/DE

RES-566 RES/PE RES-612 RES/DE

RES-567 RES/PE RES-613 RES/DE

RES-568 RES/PE RES-614 RES/DE

RES-569 RES/PE RES-615 RES/DE

RES-570 RES/PE RES-616 RES/DE

RES-571 RES/PE RES-617 RES/DE

RES-572 RES/PE RES-618 RES/DE

RES-573 RES/PE RES-619 RES/DE

RES-574 RES/PE RES-620 RES/DE

RES-575 RES/PE RES-621 RES/DE

RES-576 RES/PE RES-622 RES/DE

RES-577 RES/PE RES-623 RES/DE

RES-578 RES/PE RES-624 RES/CO

RES-579 RES/PE RES-625 RES/CO

RES-580 RES/PE RES-626 RES/CO

RES-581 RES/PE RES-627 RES/CO

RES-582 RES/PE RES-628 RES/CO

RES-583 RES/PE RES-629 RES/CO

RES-584 RES/PE RES-630 RES/CO

RES-585 RES/PE RES-631 RES/CO

RES-586 RES/PE RES-632 RES/CO

RES-587 RES/PE RES-633 RES/CO

RES-588 RES/PE RES-634 RES/CO

RES-589 RES/PE RES-635 RES/CO

RES-590 RES/PE RES-636 RES/CO

RES-591 RES/PE

RES-592 RES/PE

RES-593 RES/TU

RES-594 RES/TU

RES-595 RES/TU

RES-596 RES/TU

RES-597 RES/TU

RES-598 RES/TU

APS: Aprovechamiento Sustentable, PRE: Preservación, PRO: Protección, RES: Restauración, CO: Conservación,
DE: Desarrollo Industrial, FO: Forestal, PE: Pecuario, TU: Turismo, CI: Cinegético, AH: Asentamientos Humanos,
AG: Agricultura, PS: Pesca Sustentable y AE: Actividades Extractivas.
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Tabla 2. Lineamientos Ecológicos y Objetivos correspondientes a cada Estrategia.

Estrategia Lineamientos Ecológicos y Objetivos

APS/AE L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L18: 01, 02, 03, 04;

APS/AG L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L12: 01, 02, 03;

APS/AH L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 02, 03, 04

APS/CI L7: 01, 02: L8: 01, 02, 03; L 16: 01, 02

APS/CO L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L9: 01, 02, 03; L10: 01, 02;

APS/DE L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 02, 03, 04

APS/FO L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L15: 01, 02, 03

APS/PE L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 02, 03

APS/TU L7: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L14: 01, 02

PRE/AG L1: 01, 02; L2: 01, 02; L8: 01, 02, 03;

PRE/AE L1: 01, 02; L2: 01, 02; L8: 01, 02, 03;L18: 01,02,03,04

PRE/AH L1: 01, 02; L2: 01, 02; L8: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 03, 04

PRE/CI L1: 01, 02; L2: 01, 02; L8: 01,02, 03; L16: 01, 02

PRE/CO L1: 01, 02; L2: 01, 02, L8: 01, 02, 03; L9: 01, 02, 03; L10: 01, 02

PRE/FO L1: 01, 02; L2: 01, 02, L8: 01, 02, 03

PRE/PE L1: 01, 02; L2: 01, 02, L8: 01,02, 03; L13: 01, 02

PRE/PS L1: 01, 02; L2: 01, 02, L8: 01,02, 03; L17: 01, 02

PRE/TU L1: 01, 02; L2: 01, 02, L8:  01,02, 03; L14: 01, 02

PRO/AE L5: 01, 02, 03, 04; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L18: 01, 02, 03, 04

PRO/AG L3: 01; L5: 01, 02, 03; L6: 01;  L8: 01, 02, 03; L12: 01, 02, 03

PRO/AH L5: 01, 02, 03, 04; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 02, 03, 04

PRO/CI L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L16: 01, 02

PRO/CO L5: 01, 02, 03; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L9: 01, 02, 03; L10: 01, 02

PRO/DE L5: 01, 02, 03, 04; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 02, 03, 04

PRO/FO L5: 01, 02; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L15: 01, 02, 03

PRO/PE L5: 01, 02: L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 02, 03

PRO/TU L5: 01, 02, 03, 04; L5: 01, 02, 03, 04; L6: 03; L7: 01; L8: 01, 02, 03; L14: 01, 02

RES/AE L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L6: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L10: 01, 02; L11: 01, 02, 03; L18: 01, 02,
03, 04; L19: 01, 03

RES/AG L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L6: 03; L8: 01, 02, 03; L12: 01, 02, 03

RES/CI L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L16: 01, 02

RES/CO L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L9:  01, 02, 03; L10: 01, 02

RES/DE L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 02, 03, 04

RES/FO L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L15: 01, 02, 03

RES/PE L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L13: 01, 02, 03

RES/TU L3: 01, 02, 03, 04; L4: 01, 02, 03; L8: 01, 02, 03; L14: 01, 02

APS: Aprovechamiento Sustentable, PRE: Preservación, PRO: Protección, RES: Restauración, CO: Conservación,
DE: Desarrollo Industrial, FO: Forestal, PE: Pecuario, TU: Turismo, CI: Cinegético, AH: Asentamientos Humanos,
AG: Agricultura, PS: Pesca Sustentable y AE: Actividades Extractivas.
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Tabla 3. Lineamientos ecológicos, objetivos y criterios de regulación ecológica aplicables.

Clave Lineamiento Clave Objetivo Criterio de Regulación Ecológica

L1 Promover la integridad de los ecosistemas que

circundan los polígonos de las Areas Naturales

Protegidas de competencia federal.

01 Asegurar que los planes de desarrollo urbano e

industrial sean consistentes con las declaratorias y

programas de las áreas naturales protegidas.

33, 42, 51, 64, 75, 88

02 Promover la conectividad de los ecosistemas entre las

áreas naturales protegidas competencia de los

diferentes órdenes de gobierno, en sus ámbitos de

competencia.

33, 34, 35, 37, 38, 42, 43, 45, 50, 56, 69, 78, 80, 83,

89

L2 Restablecer las condiciones naturales en la

Laguna Madre para asegurar su permanencia

01 Disminuir los niveles de arrastre de sedimentos. 9, 16, 17, 18, 20, 21, 38, 70, 89

02 Recuperar los volúmenes y niveles de calidad del agua

en la Laguna Madre.

6, 7, 8, 12, 13,15, 47, 57, 62, 70, 89

L3 Rehabilitar los ecosistemas degradados. 01 Conservar las características físico-químicas y

biológicas de suelos.

3, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 26, 37, 50, 69, 71, 75, 77,

79, 81, 82, 84, 85, 86, 88, 91, 93, 96, 97

02 Promover programas de rehabilitación/remediación de

las zonas de actividades extractivas.

16, 20, 21, 30, 43, 47, 48, 50, 51, 64, 75, 84, 85, 88,

93

03 Implementar programas de manejo de poblaciones

forestales enfocados a la recuperación de los

ecosistemas.

20, 24, 25, 29, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 43, 51, 56, 60,

62, 64, 68, 69, 71, 72, 75, 81, 86, 89

04 Recuperar la cobertura vegetal para evitar la erosión

del suelo y el azolve de los cuerpos de agua.

9, 20, 37, 38, 43, 84, 85, 88

L4 Detener y revertir la sobreexplotación y

contaminación de los acuíferos.

01 Coadyuvar, en la creación de  mecanismos para que el

aprovechamiento de aguas subterráneas sea

sustentable.

7, 8, 10, 14, 47, 51, 54, 75, 81, 89

02 Promover la recarga de los acuíferos. 3, 6, 10, 16, 34, 38, 43, 47, 54, 64, 75, 79, 81, 89, 92,

93, 94

03 Promover mecanismos para reducir la contaminación

de los acuíferos por diferentes fuentes.

1, 5, 7, 8, 12, 13, 15, 18, 19, 21, 22, 47, 51, 55, 63, 66,

73, 75, 76, 87, 88, 97
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Clave Lineamiento Clave Objetivo Criterio de Regulación Ecológica

L5 Conservar los ecosistemas de la región 01 Detener y disminuir la presión de cambio de uso de

suelo, principalmente hacia la agricultura y los

pastizales, en zonas con MET, Mezquitales y Matorral

Sub-montano.

28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 51, 64, 65, 74,

75, 81, 88, 91,92, 94

02 Promover la regeneración y permanencia de la

vegetación natural y el mejoramiento de la calidad de

los suelos.

16, 25, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 65, 68,

69, 74, 75, 79, 81, 84, 85, 86, 88, 92, 93, 94

03 Controlar y monitorear la emisión de partículas a la

atmósfera.

16, 20, 24, 27, 29, 30, 48, 51, 67, 89

04 Disminuir los efectos negativos al ambiente de las

actividades productivas.

10, 17, 34, 35, 49, 51, 59, 64, 76, 77, 81, 88, 97

L6 Conservar las zonas de recarga hidrológica 01 Evitar la deforestación. 3, 6, 25, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 40, 51, 53, 54, 56, 64,

68, 69, 71, 75, 81, 83, 89, 92, 91, 93

02 Mantener y mejorar la calidad de los suelos y las

condiciones de la cobertura vegetal.

3, 6, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,

29, 31, 32, 34, 35, 36, 40, 43, 47, 50, 51, 53, 54, 55,

56, 62, 63, 68, 71, 72, 73, 74, 76, 78, 81, 86, 88, 91,

92, 94, 95

03 Mantener y mejorar las condiciones actuales de

cobertura de vegetación, de presencia de especies;

así como la cantidad y calidad del agua,  requeridas

para el funcionamiento de los ecosistemas riparios.

1, 3, 6, 9, 10, 13, 15, 17, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 38,

43, 45, 47, 50, 51, 75, 81, 86, 88, 90, 92, 94,

L7 Fomentar el uso sustentable del agua 01 Implementar tecnología e infraestructura eficiente para

cosecha, almacenamiento y manejo del agua en uso

agrícola, pecuario, cinegético, urbano e industrial.

2, 5, 7, 8, 10, 11, 14, 15, 75, 89

02 Promover el tratamiento de aguas residuales. 1, 12, 15, 47, 51, 75, 87, 89
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Clave Lineamiento Clave Objetivo Criterio de Regulación Ecológica

L8 Mejorar las oportunidades socioeconómicas en
función de la conservación y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales.

01 Apoyar económicamente la restauración y protección
de ecosistemas degradados.

43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94

02 Promover y difundir programas de educación
ambiental y de transferencia de tecnología limpia y de
bajo costo.

61, 62, 75, 89

03 Promover programas de capacitación en manejo
integral de ecosistemas.

43, 72, 74, 75, 81, 88

L9 Preservar las áreas importantes para la
conservación de ecosistemas

01 Promover la incorporación de las Regiones Terrestres
Prioritarias y las Areas Importantes para la
Conservación de las Aves, sitios RAMSAR, zonas de
recarga y otras áreas prioritarias, a los sistemas de
Areas Naturales Protegidas en sus diversas
modalidades (federales, estatales o municipales)

3, 29, 31, 33, 34, 51, 54, 75, 80, 81, 83, 88, 92, 93, 94

02 Mantener la integridad y salud de ecosistemas para
asegurar la provisión de los servicios ambientales
(cobertura de vegetación, calidad del suelo, ciclo
hídrico, presencia de especies entre otros).

1, 3, 6, 9, 13, 17, 20, 24, 29, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 43,
49, 51, 56, 69, 76, 81, 88, 81, 94

03 Promover la participación de la iniciativa privada en el
financiamiento de proyectos de desarrollo sustentable.

5, 18, 24, 55, 81, 88, 90, 91, 92

L10 Mantener la vegetación de las zonas riparias de
los cuerpos de agua perennes y temporales

01 Mantener o mejorar las condiciones actuales de la
cobertura de vegetación y presencia de especies para
el funcionamiento de los ecosistemas riparios.

3, 6, 10, 16, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45,
51, 56, 57, 68, 69, 74, 75, 80, 81, 88

02 Mantener los servicios ambientales que prestan las
zonas riparias; así como los cuerpos de agua
perennes y temporales.

3, 6, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 36, 38, 43, 44,
45, 47, 50, 51, 56, 69, 70, 72, 74, 81, 86, 88, 91, 92,
94

L11 Proteger los ecosistemas adyacentes a los centros
de población y las zonas industriales

01 Asegurar la provisión de los servicios ambientales de
los ecosistemas en el área de crecimiento potencial de
los centros de población y  las zonas industriales.

2, 3, 6, 9, 10, 14, 16, 17, 20, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 34,
35, 36, 37, 38, 39, 43, 44, 45, 47, 48, 50, 51, 54, 64,
66, 68, 76, 81, 83, 84, 86,  87, 88, 90, 91, 92, 93, 94

02 Promover acciones de prevención de contaminación
de cuerpos de agua superficiales y acuíferos.

1, 5, 9, 12, 13, 15, 19, 21, 26, 47, 63, 66, 73, 75, 76,
81, 88, 92, 94, 97

03 Detener la fragmentación de los ecosistemas para
mantener el flujo de especies en regiones similares.

28, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 43, 45, 51, 62, 64,
65, 69, 75, 79, 81, 88, 90, 91, 92, 93
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Clave Lineamiento Clave Objetivo Criterio de Regulación Ecológica

L12 Aprovechar en forma sustentable el suelo de uso
agrícola

01 Promover  la reconversión productiva, la diversificación
de cultivos y el uso de tecnologías de producción
sustentable.

5, 7, 8, 10, 12, 40, 53, 54, 55, 60, 62, 72, 78, 89, 96,
97

02 Promover que el  uso de agroquímicos se haga
conforme a la legislación aplicable, y promover el
manejo integral de plagas y enfermedades.

19, 47, 51, 63, 68, 72, 75, 89

03 Impulsar el uso de prácticas de conservación de suelo. 8, 17, 18, 19, 43, 50, 51, 54, 62, 72, 75, 89

L13 Aprovechar en forma sustentable el suelo de uso
pecuario

01 Actualizar el coeficiente de agostadero como
información base para los programas de fomento
ganadero.

22, 28, 31, 51, 70, 73, 82, 88, 91

02 Impulsar el uso de prácticas de conservación de suelo. 17, 19, 20, 31, 50, 51, 54, 72, 75, 89

03 Promover la diversificación productiva. 18, 32, 43, 53, 54, 59, 61, 63, 69, 72, 73, 77, 89, 95,
97

L14 Fomentar las actividades de turismo sustentable 01 Promover proyectos turísticos sustentables como una
opción de desarrollo rural.

2, 10, 54, 58, 59, 61, 66, 69, 77, 88

02 Determinar los tipos de turismo óptimos  y la
capacidad de carga de acuerdo a las condiciones del
sitio, como información base para los programas de
fomento turístico.

41, 49, 51, 64, 83, 88

L15 Aprovechar en forma sustentable los recursos
forestales maderables y no maderables de
la región

01 Promover que los aprovechamientos forestales no
maderables se realicen conforme a la normatividad
aplicable.

2, 17, 19, 24, 25, 26, 36, 40, 51, 53, 54, 62, 64, 69, 74,
75, 88, 91

02 Promover la creación de microindustrias locales para
darle  valor agregado a la materia prima (maderable y
no maderable) que se genera en la región.

17, 36, 52, 54, 72, 97

03 Fomentar el establecimiento de plantaciones forestales
comerciales (maderables y no maderables).

2, 13, 16, 17, 19, 24, 25, 26, 28, 29, 34, 35, 37, 38, 39,
43, 50, 51, 53, 54, 56, 60, 62, 64, 69, 71, 74, 75, 81,
88, 91, 94
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Clave Lineamiento Clave Objetivo Criterio de Regulación Ecológica

L16 Desarrollar en forma sustentable las actividades
cinegéticas

01 Impulsar las zonas con potencial cinegético al
establecimiento de Unidades de Manejo de Vida
Silvestre (UMAs)

51, 58, 61, 64, 69, 73, 82, 88, 90, 91, 95

02 Promover el manejo de hábitat para el uso de especies
cinegéticas.

16, 32, 43, 64, 70, 73, 88, 90, 95, 97

L17 Aprovechar en forma sustentable los recursos
pesqueros de la región

01 Diseñar programas de aprovechamiento sustentable
de especies pesqueras para los diferentes cuerpos
de agua.

6, 9, 13, 44, 47, 51, 70, 72, 74, 75, 88

02 Fomentar la acuacultura integral de especies nativas. 9, 13, 44, 47, 52, 57, 70, 72, 74, 89

L18 Aprovechar en forma sustentable las actividades
extractivas

01 Mitigar los efectos negativos de las actividades
extractivas.

1, 17, 33, 34, 37, 46, 51, 64, 65, 67, 75, 88

02 Desarrollar programas de remediación de sitios
contaminados.

16, 21, 30, 51, 75, 79, 84, 85, 88, 93

03 Promover acciones de prevención de contaminación
de cuerpos de agua superficiales, acuíferos y suelos.

1, 13, 20, 47, 51, 75, 76, 88, 97

04 Controlar y monitorear la emisión de partículas a la
atmósfera.

20, 48, 51, 67, 75, 88

L19 Promover la incorporación de criterios de
regulación ecológica para la fundación y
crecimiento de centros de población y zonas
industriales.

01 Promover la elaboración y actualización de los planes
y programas de desarrollo urbano que tomen en
cuenta la aptitud del territorio.

1, 3, 10, 11, 13, 15, 17, 23, 27, 33, 34, 47, 48, 51, 54,
64, 66, 75, 76, 81, 89, 97

02 Conservar las áreas de alta productividad agrícola
cercanas a los centros urbanos.

10, 18, 51, 75, 88

03 Evitar el establecimiento de asentamientos humanos y
el desarrollo industrial en zonas de riesgo (nivel de
amenaza alto y muy alto)

4, 46, 51, 66, 67, 75, 89

04 Mantener las áreas de protección o preservación
ecológica establecidas en los planes y programas de
desarrollo urbano.

1, 3, 6, 9, 12, 13, 20, 23, 27, 34, 37, 38, 43, 45, 51, 66,
68, 69, 74, 75, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 90, 92, 93,
94, 95
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Tabla 4. Criterios de regulación ecológica

Criterios de regulación ecológica
Agua
1 Promover la captación, tratamiento y monitoreo de aguas residuales (urbanas e industriales).

2 Promover la construcción de sistemas de captación de agua.

3 Promover la conservación de la vegetación natural y acciones de conservación de suelos en
zonas de recarga, barrancas y cañadas.

4 Fortalecer la prevención de riesgos meteorológicos.

5 Promover el cambio de sistemas de riego tradicionales a riego presurizado.

6 Promover el mantenimiento del caudal ambiental en los principales ríos de la región.

7 Promover la modernización y tecnificación de los Distritos de Riego regionales y los sistemas
de distribución del agua.

8 Promover la utilización de técnicas para el drenaje parcelario (surcos en contorno, represas
filtrantes, diques u ollas parcelarias).

9
Promover acciones para el mejoramiento de la cobertura vegetal y para la conservación de los
suelos, con el objeto de evitar la sedimentación en los principales cuerpos de agua (laguna
madre y grandes presas).

10 Controlar  el crecimiento urbano, pecuario e industrial en función de la disponibilidad de agua
superficial y subterránea, manteniendo los caudales ambientales.

11 Impulsar el mantenimiento de las redes de distribución de agua.

12 Promover la reutilización de las aguas tratadas.

13 Evitar los procesos de contaminación del agua superficial y subterránea, producto de las
actividades productivas.

14 Promover que en el otorgamiento de las concesiones de agua se consideren los escenarios
de cambio climático.

15 Promover el saneamiento de las aguas contaminadas y su reutilización.

Suelos
16 Promover la recuperación física, química y biológica de suelos afectados por algún tipo de

degradación.

17 Mitigar los procesos de contaminación de los suelos, producto de las actividades productivas.

18 Promover el manejo sustentable del suelo agrícola con prácticas de conservación
agronómicas, tales como la labranza mínima o de conservación, incorporación de abonos
verdes y rastrojos, rotación de cultivos, entre otros.

19 Promover el uso de abonos orgánicos en áreas agrícolas.

20 Prevenir la erosión eólica a través de la estabilización de los suelos con cobertura vegetal y el
establecimiento de cortinas rompe vientos.

21 Promover acciones de remediación en sitios contaminados (minas, jales, canteras,
entre otros).

22 Impulsar el manejo sustentable del suelo pecuario mediante el cumplimiento de los
coeficientes de agostadero.

23 Promover que las áreas verdes urbanas se establezcan sobre suelos con una calidad
adecuada.

24 En la realización de actividades de aprovechamientos forestales, se deberá evitar la erosión o
degradación del suelo, para lo cual dichas actividades se realizarán de manera tal que
mantenga su integridad, su capacidad productiva forestal, y que no se comprometa su
biodiversidad y los servicios ambientales que presta, para hacerlo consistente con los criterios
obligatorios de política forestal de carácter ambiental y silvícola a que se refiere el Artículo 33,
fracciones V y VI, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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25 El aprovechamiento de tierra de monte debe hacerse de manera que se mantenga la
integridad física y  la capacidad productiva del suelo, controlando en todo caso los procesos
de erosión y degradación.

26 Crear y/o fortalecer los centros de compostaje municipal.

27 Promover el establecimiento y mantenimiento de áreas verdes en zonas urbanas (entre 9 y 16
m2/habitante).

Cobertura vegetal
28 Promover la conservación de espacios con vegetación forestal en las zonas de

aprovechamiento productivo.

29 Fortalecer y extender los programas que inciden sobre el control de incendios, plagas y
enfermedades.

30 Impulsar la restauración de las áreas afectadas por las explotaciones industriales, mineras, y
otras que provoquen la degradación de los suelos y de la cobertura vegetal.

31 Mantener y extender las áreas de pastizales nativos o endémicos.

32 Privilegiar la siembra de pastos nativos sobre los pastos exóticos.

33 En aquellas zonas colindantes a las áreas naturales protegidas de competencia federal, o que
se determinen como zonas de influencia de las mismas en los programas de manejo
respectivos, privilegiar actividades compatibles con la zonificación y subzonificación de  dichas
Areas Naturales Protegidas.

34 Fomentar la conservación del  matorral espinoso tamaulipeco, de los mezquitales y el matorral
submontano.

35 Promover la conectividad entre parches de vegetación para establecer corredores biológicos
que faciliten la movilización y dispersión de la vida silvestre.

36 Promover que la producción de carbón vegetal utilice madera proveniente de plantaciones
forestales.

37 Promover la reforestación con especies nativas y con obras de conservación de suelos.

38 Promover la reforestación con especies adecuadas para la recuperación de las zonas riparias.

39 Promover que la reforestación considere los escenarios de cambio climático.

40 Considerar métodos de cosecha de especies no maderables, que garanticen la permanencia
de sus poblaciones.

41 Fortalecer los esquemas de seguimiento y vigilancia a las medidas de mitigación marcadas en
los estudios de impacto ambiental (medidas de manejo, de prevención, minimización, de
compensación y de rehabilitación).

42 Privilegiar  acciones de restauración en las zonas circundantes a las Areas Naturales
Protegidas de competencia Federal.

Fauna
43 Recuperar las poblaciones de fauna acuática nativa mediante la restauración de las

condiciones de los ecosistemas acuáticos.

44 Promover la preservación y recuperación de las especies que están en peligro de extinción,
las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección
especial.

Monitoreo, inspección y vigilancia
45 Generar sistemas de información que permitan la prevención de riesgos meteorológicos,

geológicos y antropogénicos.

46 Fortalecer y contribuir al Sistema Nacional de Información sobre Cantidad, Calidad, Usos y
Conservación del Agua (SINA).

47 Fortalecer el Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire (SINAICA).

48 Promover la creación de un sistema que permita monitorear los impactos de las actividades
turísticas y recreativas en Areas Naturales Protegidas.

49 Monitorear la eficiencia de las acciones de conservación en el mejoramiento de la calidad del
suelo.
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Alternativas económicas y productivas

50 Fomentar la integración de las actividades productivas en cadenas sistema-producto a nivel
municipal y regional. Las actividades que pretendan realizarse dentro de las áreas naturales
protegidas de competencia federal se regirán por lo dispuesto en la declaratoria respectiva y
en el Programa de Manejo de cada área.

51 Impulsar la creación de sistemas silvo-pastoriles con el uso de leguminosas forrajeras, de
preferencia nativas de la región.

52 Promover la reconversión de áreas con baja aptitud hacia el uso de suelo dominante
determinado en la UGA.

53 Incentivar la agricultura orgánica.

54 Promover el establecimiento de bancos de germoplasma forestal.

55 Mejorar el manejo piscícola apoyando la realización de estudios biológico-pesqueros y
económicos.

56 Promover la creación de Unidades para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento
Sustentable de la vida silvestre (UMA).

57 Promover la creación de granjas ecoturísticas y rutas agropecuarias.

58 Fomentar el establecimiento de viveros de especies nativas en las áreas agrícolas de aptitud
baja como complemento a la economía local y regional.

59 Diversificar la producción ganadera incluyendo el ecoturismo y la actividad cinegética,
mediante el establecimiento de UMA’s.

60 Fomentar la identificación, evaluación y promoción de tecnologías tradicionales adecuadas a
las condiciones socio-ambientales actuales.

61 Emplear únicamente agroquímicos permitidos por la Comisión Intersecretarial para el Control
del Proceso y Uso de Plaguicidas y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST).

62 Minimizar el impacto de las actividades productivas sobre los ecosistemas frágiles de la región
(MET, etc.).

63 Promover la utilización de especies nativas en la restauración de caminos y áreas
perimetrales a las instalaciones de las actividades extractivas.

64 Promover el manejo adecuado de residuos sólidos mediante la construcción de rellenos
sanitarios y otras tecnologías idóneas.

65 Impulsar el desarrollo y aplicación de tecnologías para evitar la dispersión de polvos
provenientes de las actividades de extracción.

66 Promover la utilización de los controles biológicos de las plagas.

67 Promover la participación de las comunidades y de los pueblos indígenas en el uso,
protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales existentes
en los territorios que les pertenezcan, considerando su conocimiento tradicional en dichas
actividades.

Capacitación y educación ambiental

68 Capacitar a los productores en producción acuícola integral.

69 Promover la capacitación de los productores locales para el establecimiento de plantaciones
forestales.

70 Implementar programas de capacitación y comercialización de los productos del sector.

71 Capacitar sobre el uso y manejo del hábitat y agostaderos para actividades cinegéticas.

72 Promover la difusión de información sobre el impacto de la introducción de especies exóticas
en los ecosistemas de la región.

73 Capacitar en materia ambiental a los municipios.

74 Realizar programas de educación ambiental para uso adecuado de sitios ecoturísticos.
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Desarrollo técnico e investigación
75 Identificar los cultivos básicos genéticamente modificados y realizar control y monitoreo de su

siembra y producción.

76 Identificación y difusión de las prácticas adecuadas para la restauración de los sitios
degradados.

77 Elaboración de estudios que fundamenten la incorporación de sitios prioritarios para la
conservación/protección como ANP.

78 Identificación de los servicios ambientales que ofrecen los distintos ecosistemas y su
valoración económica para impulsar programas de pago locales y regionales.

79 Elaboración de estudios que actualicen y afinen los coeficientes de agostadero, considerando
alternativas de diversificación.

80 Realización de estudios que planteen interconexiones entre las ANP.

81 Elaboración de proyectos específicos de recuperación de suelos de acuerdo al nivel y tipo de
afectación.

82 Promover la elaboración de estudios técnicos que determinen las causas ambientales y
sociales de la degradación de los suelos en la región.

83 Elaborar escenarios y sus impactos de cambio climático en la región.

Financiamiento
84 Fomentar esquemas o mecanismos de pago local o regional por servicios ambientales de los

ecosistemas.

85 Impulsar la realización de estudios sobre la ecología de las poblaciones y de diversidad de
especies de fauna silvestre.

86 Elaboración de un inventario sobre la generación y descargas de residuos.

87 Determinar la capacidad de carga de los ecosistemas para las actividades productivas que se
realicen en la región.

88 Impulsar programas de apoyo a proyectos de restauración de ecosistemas.

89 Promover el pago de servicios ambientales a los propietarios de  terrenos con ecosistemas
forestales.

90 Crear programas de apoyo para incentivar la actividad cinegética y de conservación de la
biodiversidad.

91 Apoyar económica y técnicamente la reconversión agrícola.

Glosario

Agricultura orgánica: Aquella que tiene como base la protección del suelo, la fertilización orgánica y
la conservación de la diversidad, que controla las plagas por métodos manuales o biológicos, todo esto con
la finalidad de aumentar la calidad y productividad, además de preservar el ecosistema.

Areas importantes para la conservación de aves: Areas clasificadas por expertos con base en criterios
de la importancia de cada una para la conservación de las aves (www.conabio.gob.mx).

Cadenas sistema-producto: Conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos productivos
de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos productivos, recursos
financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución y comercialización.

Caudal ambiental: Aquella provisión de agua necesaria para mantener la integridad, productividad,
servicios y beneficios de los ecosistemas acuáticos, particularmente cuando se encuentra sujeta a regulación
del caudal y alta competencia debido a la existencia de múltiples usuarios.

Caza Deportiva: La actividad que consiste en la búsqueda, persecución o acecho, para dar muerte a
través de medios permitidos, a un ejemplar de fauna silvestre cuyo aprovechamiento haya sido autorizado,
con el propósito de obtener una pieza o trofeo. (Ley General de Vida Silvestre).

www.conabio.gob.mx


Martes 21 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 44

Coeficiente de agostadero: Es la extensión de terreno necesaria y suficiente para que en ella, una
cabeza de ganado mayor pueda desarrollar en un año la función zootécnica que le corresponde. Se expresa
en hectáreas por unidad animal (Ha/UA).

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el
ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente).

Ecosistemas riparios: Ecosistemas característicos adyacentes a los márgenes de los ríos y lagos.

Especie endémica: Aquélla cuyo ámbito de distribución natural se encuentra circunscrito únicamente al
territorio nacional y las zonas donde la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellas que se encuentran fuera de su ámbito de distribución
natural, lo que incluye a los híbridos y modificados. (Ley General de Vida silvestre).

Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellas pertenecientes a especies silvestres que se encuentran
dentro de su ámbito de distribución natural. (Ley General de Vida Silvestre).

MET: Matorral Espinoso Tamaulipeco.

Organismo genéticamente modificado: Cualquier organismo vivo, con excepción de los seres humanos,
que ha adquirido una combinación genética novedosa, generada a través del uso específico de técnicas de la
biotecnología moderna que se define en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
siempre que se utilicen técnicas que en la misma se establezcan,  o en las normas oficiales mexicanas que
deriven de la misma.

Servicios Ambientales: Los beneficios de interés social que brinden o se deriven de:

a. la vida silvestre y su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de los ciclos
hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la captura de carbono, el control de la erosión, la
polinización de plantas, el control biológico de plagas o la degradación de desechos orgánicos; (Ley General
de Vida Silvestre).

b. los ecosistemas forestales de manera natural o por medio del manejo sustentable de los recursos
forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la captura de carbono, de contaminantes y
componentes naturales; la generación de oxígeno; el amortiguamiento del impacto de los fenómenos
naturales; la modulación o regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas
de vida; la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la recreación, entre otros; y (Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable).

c. las cuencas hidrológicas y sus componentes, tales como regulación climática, conservación de los
ciclos hidrológicos, control de la erosión, control de inundaciones, recarga de acuíferos, mantenimiento de
escurrimientos en calidad y cantidad, formación de suelo, captura de carbono, purificación de cuerpos de
agua, así como conservación y protección de la biodiversidad (Ley de Aguas Nacionales).

Sitios RAMSAR: Humedales designados por las Partes Contratantes para ser incluidos en la Lista de
Humedales de Importancia Internacional por el hecho de cumplir uno o más Criterios Ramsar (Convención
relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas,
Ramsar, Irán, 1971).

Tecnología limpia: Una tecnología limpia es la tecnología que al ser aplicada no produce efectos
secundarios o trasformaciones al equilibrio ecológico o a los ecosistemas.

UGA: Unidad de Gestión Ambiental.

Uso de suelo dominante: Es aquel que, de acuerdo con los análisis derivados del estudio técnico, puede
tener un mejor desarrollo en cada UGA, considerando la aptitud en términos físicos, biológicos, sociales y
económicos del territorio.

Zonas riparias: Son aquellas zonas adyacentes a los márgenes de ríos y lagos, que en términos de la
fracción XLVII del artículo 3o. de la Ley de Aguas Nacionales, constituyen Riberas o Zonas Federales.
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